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MINISTERIO DE EDUCACIÓN

Resolución N° 1813 - Letra:D

Córdoba, 16 de octubre de 2025

VISTO: El Expediente N° 0645-001934/2024 del registro del Ministerio de 

Educación;

Y CONSIDERANDO:

	 Que las presentes actuaciones se relacionan con la titularización de las 

Horas Cátedra (Enseñanza Media), dependientes de la Dirección General 

de Educación de Jóvenes y Adultos de este Ministerio.

	 Que a tal fin, la mencionada Dirección General, adjunta la documen-

tación presentada por cada agente cuya titularización se propicia y cuya 

nómina se acompaña en autos.

	 Que asimismo la documentación citada precedentemente comprende: 

copia legalizada de título docente,  apto psicofísico, constancia de servi-

cios, régimen de incompatibilidades, certificado del registro de Deudores 

Alimentarios Morosos Ley 8892, certificado Registro Provincial de Perso-

nas Condenadas por delitos contra la Integridad Sexual (art. 28 Ley 9680), 

copia de Documento Nacional de Identidad, certificado de Antecedentes 

Penales, situación de revista con detalle de la situación disciplinaria, se 

adjuntan las planillas de docentes aspirantes a la titularización. 

	 Que lo actuado se encuadra en las disposiciones de los artículos 1° y 2° de 

la Ley N° 10959, por lo que no hay objeción jurídica que formular al respecto. 

	 Por ello, actuaciones cumplidas, el Dictamen N° 2025/00002024 del 

Área Jurídica de este Ministerio y en uso de las atribuciones conferidas por 

el Decreto N° 2449/23,

EL MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

	 Art. 1°.- DISPONER la titularización de los docentes nominados en el 

Anexo I,  que con  dos  (2)  páginas forma  parte del  presente  instrumen-

to     legal, en las Horas Cátedras (Enseñanza Media), dependientes de la 

Dirección General de Educación de Jóvenes y Adultos de este Ministerio.

	 Art. 2°.- INSTRUIR a la Dirección General de Educación de Jóve-

nes y Adultos y a la Dirección General de Coordinación y Gestión de 

Recursos Humanos para que, de manera previa a la efectivización de 

las titularizaciones  dispuestas en el artículo precedente, requiera a los 

docentes nominados en el Anexo I la actualización de certificados de 

aptos psicofísicos, certificado del registro de  Deudores  Alimentarios 

Morosos  Ley  8892, certificado  Registro  Provincial  de  Personas 

Condenadas por delitos contra la Integridad Sexual (art.28 Ley 9680) 

y Certificado  de Antecedentes Penales, y  se verifique  la situación 

de incompatibilidad de los docentes en cuestión, arbitrando las me-

didas pertinentes, conforme a las previsiones de los Decretos Nros. 

3489/1969 y 389/2011, en caso de corresponder. 

	 Art. 3°.- El egreso que  demande el  cumplimiento de  lo dispuesto en 

la   presente   resolución   se   imputará  al P.V.; Jurisdicción 1.35; Programa 

366; Partidas: Principal 01 y Parcial 01 “Personal Permanente”; Grupo 13; 

Cargo 910 “Horas Cátedra (Enseñanza Media)”.

	 Art. 4°.- La condición de titular del personal abarcado por la presente 

resolución,  se  adquiere  de pleno derecho a partir de la fecha de su publi-

cación en el Boletín Oficial, debiendo los docentes titularizados poseer su 

situación de revista acorde al régimen de incompatibilidades vigente.

	 Art. 5°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

FDO.: HORACIO ADEMAR FERREYRA, MINISTRO DE EDUCACIÓN. 

ANEXO

Resolución N° 1823 - Letra:D

Córdoba, 16 de octubre de 2025

VISTO: El Expediente N° 0111-067126/2025 del registro del Ministerio de 

Educación,

Y CONSIDERANDO:

	 Que por Resolución N° 0340/2025 de la Dirección General de Insti-

tutos Privados de Enseñanza se aprueban las modificaciones del Plan 

de Estudios de la Carrera “Tecnicatura Superior en Sistema de Teleco-
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municaciones” -Opción Pedagógica Educación a Distancia-, de 3 (tres) 

años de duración, en el INSTITUTO SUPERIOR “SANTO DOMINGO” 

-Nivel Superior- de Capital, para su aplicación por el término de las 

cohortes 2025, 2026 y 2027.

	 Que conforme a las constancias documentales e informativas incor-

poradas en autos y prescripciones legales de rigor, la decisión se ajusta a 

derecho, pues se encuadra dentro de la normativa que la funda.

	 Que en efecto, las medidas cumplen con los requerimientos jurídi-

cos-formales-pedagógicos estatuidos por la Ley N° 5326, encontrán-

dose tal determinación técnica, administrativa e institucional plasmada 

en la resolución de marras.

	 Que conforme con lo expuesto, no existe objeción alguna para la ratifi-

cación en esta instancia del instrumento legal en análisis. 

	 Por ello, actuaciones cumplidas, el Dictamen N° 2025/00002104, lo 

aconsejado en Orden 31 por la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Lega-

les y en uso de atribuciones conferidas por Decreto N° 556/2016,

EL MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

	 Art. 1°.- RATIFICAR la Resolución N° 0340/2025 y su Anexo I de la 

Dirección General de Institutos Privados de Enseñanza, la que compuesta 

de ciento cinco (105) páginas forma parte de la presente Plan de Estudios 

de la  Carrera “Tecnicatura Superior en Sistema de Telecomunicaciones” 

-Opción Pedagógica Educación a Distancia-, de 3 (tres) años de duración, 

en el INSTITUTO SUPERIOR “SANTO DOMINGO” -Nivel Superior- de Ca-

pital, para su aplicación por el término de las cohortes 2025, 2026 y 2027.

	 Art. 2°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

FDO.: HORACIO ADEMAR FERREYRA, MINISTRO DE EDUCACIÓN

ANEXO

Resolución N° 1848 - Letra:D

Córdoba, 21 de octubre de 2025

	

VISTO: El Expediente N° 0622-003501/2024 del Registro del Ministerio de 

Educación;

Y CONSIDERANDO:

	 Que obran las actuaciones relacionadas con los candidatos para la 

imposición de nombre al Instituto Provincial de Educación Técnica N° 383 

de Capital, dependiente de la Dirección General de Educación Técnica y 

Formación Profesional.

	 Que de la misma surge el nombre de “NIKOLA TESLA”, como justo 

homenaje al inventor, ingeniero eléctrico y mecánico serbio nacionalizado 

estadounidense, célebre por sus contribuciones al diseño del moderno su-

ministro de electricidad de corriente alterna (C?). Fundó laboratorios y em-

presas para desarrollar dispositivos eléctricos y mecánicos, como así tam-

bién construyó uno de los primeros barcos con control remoto inalámbrico. 

Además de su trabajo en electromagnetismo e ingeniería electromecánica, 

su trabajo sirvió al desarrollo de la robótica, el control remoto, el radar, las 

ciencias de la computación, la balística, la física nuclear y la física teórica. 

	 Que los organismos técnicos competentes han tomado la debida 

intervención, cumplimentándose  los requisitos  establecidos  en elDe-

creto N° 7694/E/68.

	 Por ello, actuaciones cumplidas, normativa citada, lo dictaminado por 

el Área Jurídica de este Ministerio con el N° 2025/00002184, lo aconsejado 

por la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Legales en el orden 11 y en uso 

de las atribuciones conferidas por Decreto N° 2449/23;

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

	 Art. 1°.- IMPONER el nombre de “NIKOLA TESLA” al Instituto Provin-

cial de Educación Técnica N° 383 de Capital, dependiente de la Dirección 

General de Educación Técnica y Formación Profesional.

	 Art. 2°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

FDO.: HORACIO ADEMAR FERREYRA, MINISTRO DE EDUCACIÓN.

Resolución N° 1850 - Letra:D

Córdoba, 22 de octubre de 2025

VISTO: El  Expediente  N°  0622-006386/2025   del  registro del Ministerio 

de Educación;

Y CONSIDERANDO:

	 Que las presentes actuaciones se relacionan con la titularización de 

los cargos de Preceptor (13520), Secretario de Primera -Enseñanza Media- 

(13310) y Horas Cátedra (Enseñanza Media), dependientes de este Ministerio.

	 Que a tal fin, la Dirección General de Educación Técnica y Formación 

Profesional adjunta la documentación presentada por cada agente cuya 

titularización se propicia y que responde a lo solicitado en Memorándum 

N° 03/2021 para la titularización de los cargos cuya nómina se acompaña.

	 Que asimismo la documentación citada precedentemente comprende: 

copia legalizada de título docente, apto psicofísico, constancia de servi-

cios, régimen de incompatibilidades, certificado del registro de Deudores 

Alimentarios Morosos Ley 8892, certificado Registro Provincial de Perso-

nas Condenadas por delitos contra la Integridad Sexual (art.28 Ley 9680), 

copia de Documento Nacional de Identidad, certificado de Antecedentes 

Penales, situación de revista con detalle de la situación disciplinaria, se 

adjuntan las planillas de los docentes aspirantes a la titularización.

	 Que lo actuado se encuadra en las disposiciones del artículo 3 de la 
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Ley N° 10729, modificatoria del Decreto-Ley N° 214/E/63, por lo que no hay 

objeción jurídica que formular al respecto.

	 Por ello, actuaciones cumplidas, lo dictaminado por el Área Jurídica de 

este Ministerio bajo el N° 2025/00002217, su proveído obrante en Orden 34 

y en uso de las atribuciones conferidas por el Decreto N° 2449/23,

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN

RESUELVE:

	 Art. 1°.- DISPONER la titularización de los docentes nominados en el Ane-

xo I, que con una (1) página forma parte del presente instrumento legal, en 

los cargos de Preceptor (13520), Secretario de Primera -Enseñanza Media- ( 

13310) y Horas Cátedra (Enseñanza Media), dependientes de este Ministerio. 

	 Art. 2°.-  El egreso  que demande el  cumplimiento de  lo  dispuesto 

en la presente resolución se imputará al P.V.; Jurisdicción 1.35; Pro-

grama 355; Programa 379 Partidas: Principal 01 y Parcial 01 “Personal 

Permanente”; Grupo 13, Cargo 520 “Preceptor”; Grupo 13, Cargo 910 

“Horas Cátedra (Enseñanza Media); Grupo 13, Cargo 310 “Secretario 

de Primera (Enseñanza Media).

	 Art. 3°.-  La condición de titular del personal abarcado por la presente 

resolución,  se  adquiere  de pleno derecho a partir de la fecha de su publi-

cación en el Boletín Oficial, debiendo los docentes titularizados poseer su 

situación de revista acorde al régimen de incompatibilidades vigente.

	 Art. 4°.-  PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

FDO.: HORACIO ADEMAR FERREYRA, MINISTRO DE EDUCACIÓN 

ANEXO

Resolución N° 1853 - Letra:D

Córdoba 22 de octubre de 2025

VISTO: El Expediente N° 0111-066241/2024 del registro del Ministerio de 

Educación,

Y CONSIDERANDO:

	 Que por Resolución N° 0141/2025 de la Dirección General de Insti-

tutos Privados de Enseñanza se aprueban las modificaciones del Plan  

de   Estudios  de   la  Carrera  “Tecnicatura  Superior  en  Turismo” -Op-

ción Pedagógica Educación a Distancia-, de 3 (tres) años de duración, 

en el INSTITUTO SUPERIOR “PASCAL” -Nivel Superior- de Córdoba, 

departamento Capital, para su aplicación por el término de las cohortes 

2024, 2025 y 2026.

	 Que conforme a las constancias documentales e informativas incor-

poradas en autos y prescripciones legales de rigor, la decisión se ajusta a 

derecho, pues se encuadra dentro de la normativa que la funda.

	 Que en efecto, las medidas cumplen con los requerimientos jurídi-

cos-formales-pedagógicos estatuidos por la Ley N° 5326, encontrándose 

tal determinación técnica, administrativa e institucional plasmada en la re-

solución de marras.

	 Que conforme con lo expuesto, no existe objeción alguna para la ratifi-

cación en esta instancia del instrumento legal en análisis. 

	 Por ello, actuaciones cumplidas, el Dictamen N° 2025/00002074, lo 

aconsejado en Orden 32 por la Dirección de Jurisdicción de Asuntos Lega-

les y en uso de atribuciones conferidas por Decreto N° 556/2016,

EL MINISTRO DE EDUCACION

RESUELVE:

	 Art. 1°.- RATIFICAR la Resolución N° 0141/2025 y su Anexo I de la Di-

rección General de Institutos Privados de Enseñanza, la que compuesta de 

ciento sesenta y nueve (169) páginas, forma parte de la presente Resolu-

ción, por la que se aprueban las modificaciones del Plan de Estudios de la 

Carrera “Tecnicatura Superior en Turismo” -Opción Pedagógica Educación 

a Distancia-, de 3 (tres) años de duración, en el INSTITUTO SUPERIOR 

“PASCAL” -Nivel Superior- de Córdoba, Departamento Capital, para su apli-

cación por el término de las cohortes 2024, 2025 y 2026.

	 Art. 2°.- PROTOCOLÍCESE, comuníquese, publíquese en el Boletín 

Oficial y archívese.

FDO.: HORACIO ADEMAR FERREYRA, MINSITRO DE EDUCACIÓN

ANEXO

ENTE REGULADOR DE SERVICIOS PÚBLICOS 
- ERSEP

Resolución General N° 3 - Letra:D

Córdoba, 31 de octubre de 2025

Y VISTO: El Expediente Nº 0521-087380/2025 Trámite Nº 1472683 111 13 

025 C.I. Nº 12977/2025, en el que obra la presentación de la COOPERATIVA 

ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS ANEXO ALICIA LIMITADA, me-

diante la cual solicita al Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP), la 

incorporación en su Cuadro Tarifario, de la Tarifa Nº 9 - Servicio de Peaje, apli-

cable a la Prestación Adicional de la Función Técnica de Transporte (PAFTT).

Y CONSIDERANDO:

	 I. Que la Ley Provincial Nº 8835 (Carta del Ciudadano, en su artículo 25 

inc. h), enumera como competencia del ERSeP, “Aprobar las modificaciones, 

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2025/10/75738.pdf
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revisiones y ajustes de los cuadros tarifarios y precios de los servicios a car-

go de los prestadores, de acuerdo con los términos de los títulos habilitantes”.

	 II. Que por su parte, el artículo 20 de la Ley Provincial Nº 8835, se-

gún modificación introducida por la Ley Provincial Nº 9318, dispone que 

la autoridad regulatoria deberá convocar a Audiencia Pública, “…cuando 

el informe o tratamiento se relacione con la modificación de los cuadros 

tarifarios de los servicios públicos, en forma previa a su implementación.”.

	 Que la convocatoria a Audiencia Pública, en forma previa al dictado de un 

acto administrativo de carácter general, se hace necesaria a los fines de ase-

gurar la transparencia y la eficiencia en la toma de una decisión respectiva.

	 Que mediante Resolución General ERSeP Nº 40/2016, se puso en vi-

gencia el Reglamento General de Audiencias Públicas, y el mismo prescri-

be el dictado, por parte del Ente Regulador, de una resolución por la cual 

se ordene la convocatoria a Audiencia Pública, haciendo mención del lugar 

y la fecha de celebración de la misma, lugar o lugares en donde se puede 

recabar mayor información, el plazo para la presentación de la solicitud de 

participación de los interesados, pretensiones y pruebas, breve explicación 

del procedimiento y toda otra información que se estime pertinente. 

	 Que con fecha 30 de noviembre de 2018 ingresó al ERSeP la Nota Nº 

908407 059 24 018, presentada por parte de la Asociación Coordinadora 

de Consejos Regionales de Córdoba Cooperativa Limitada (FACE CÓR-

DOBA) y de la Federación de Cooperativas Eléctricas y Obras y Servicios 

Públicos Limitada de la Provincia de Córdoba (FECESCOR), como así 

también posteriores notas de Cooperativas no asociadas a las referidas 

federaciones, solicitando la convocatoria a Audiencia Pública a los fines 

de tratar un ajuste de los Cuadros Tarifarios vigentes de las Cooperativas 

Concesionarias del Servicio Público de Distribución de Energía Eléctrica 

de la Provincia de Córdoba, al igual que la incorporación en cada Cuadro 

Tarifario, de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme.

	 Que por medio de Resolución ERSeP Nº 2659/2018, se convocó a 

Audiencia Pública, la cual se celebró con fecha 21 de diciembre de 2018.

	 Que seguidamente, con fecha 27 de diciembre de 2018, este Organismo 

dictó la Resolución General ERSeP Nº 89, en cuyo artículo 9º se dispuso 

que “…en relación a la solicitud de incorporación en cada Cuadro Tarifario, 

de las Tarifas de Peaje por Transporte Firme, en la medida que cada Pres-

tataria lo requiera formalmente, acompañando la información respaldatoria, 

el ERSeP podrá dar tratamiento a dicho trámite en el marco del presente 

procedimiento y Audiencia Pública celebrada con fecha 21 de diciembre de 

2018, ajustando el procedimiento de cálculo y los componentes de las tarifas 

en cuestión a lo referido en el considerando respectivo. Así también, para 

el caso de Cooperativas que no cuenten con tarifas destinadas a Grandes 

Usuarios a partir de las cuales determinar las pretendidas para el Servicio 

de Peaje, ellas podrán determinarse conjuntamente, en el mismo trámite que 

inicie la interesada, en el marco del presente procedimiento y Audiencia Pú-

blica celebrada con fecha 21 de diciembre de 2018, ajustándose a valores 

acordes al tipo de usuario al que se destinen y a las características del mer-

cado y sistema de distribución de la Prestadora en cuestión.”.

	 III. Que en su presentación, la Distribuidora iniciadora requiere la aper-

tura del procedimiento para el tratamiento y autorización de las Tarifas de 

Peaje, aplicables a los pretensos Usuarios de la Función Técnica de Trans-

porte en su jurisdicción.

	 Que luce agregado a autos, el Informe Técnico elaborado por la Sec-

ción Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica, el cual, en atención al 

acápite en estudio, realiza un detallado análisis de los distintos aspectos 

que considera pertinentes, a saber: “…la Cooperativa Eléctrica y de Servi-

cios Públicos Anexo Alicia Limitada, requirió la apertura del procedimiento 

para el tratamiento y autorización de tarifas destinadas a peaje, aplicables 

a los Usuarios de la Función Técnica de Transporte en su jurisdicción. En 

este caso, en el marco de lo establecido por el Anexo 27: “REGLAMEN-

TACIÓN APLICABLE A LA PRESTACIÓN ADICIONAL DE LA FUNCIÓN 

TÉCNICA DE TRANSPORTE DE ENERGÍA ELÉCTRICA FIRME EN EL 

MERCADO ELÉCTRICO MAYORISTA (MEM)” de los Procedimientos para 

la Programación de la Operación, el Despacho de Cargas y el Cálculo de 

Precios aprobado como Anexo 1 de la Resolución ex-Secretaría de Energía 

Nº 61, del 29 de Abril de 1992, modificado por Resolución de la Secretaría 

de Energía Nº 672, del 15 de Mayo de 2006, y con el objeto de reemplazar 

el procedimiento aplicado hasta el momento, fundado en lo establecido por 

el artículo 3.3 del aludido Anexo 27 para los casos en que las Distribuido-

ras Eléctricas no cuenten con las correspondientes Tarifas de Peaje, lo cual 

contempla solo los niveles de pérdida de potencia y energía, valorizados 

a los precios de referencia en los nodos del Sistema Interconectado Na-

cional (SIN) que lo vinculan con el sistema provincial, como así también 

un costo de distribución asignable al cargo por potencia, establecidos por 

el mismo Anexo de Los Procedimientos, que no se corresponde con los 

costos propios de la Distribuidora. (…) En relación a la propuesta efectuada 

por la Cooperativa en cuestión, respecto de la solicitud de incorporación 

a su Cuadro Tarifario de categorías aplicables al Servicio de Peaje, se-

gún se especifica en el detalle de tarifas solicitadas y tal lo previsto por el 

procedimiento estipulado por la Resolución General ERSeP N° 89/2018, 

actualmente y para el caso que nos ocupa, las mismas deben componerse 

de los siguientes conceptos:1. Cargos Mensuales por Uso de la Capacidad 

de Transporte y Pérdidas de Potencia en la red de distribución en Punta y 

Fuera de Punta: de aplicación directamente sobre las potencias máximas 

facturadas tanto para la banda horaria Punta como Fuera de Punta, obte-

nidas como la diferencia entre los valores de cada potencia incluidos en 

las Tarifas para Usuarios Propios de similares características a las de los 

Usuarios de la Función Técnica de Transporte para los que se solicita la 

Tarifa de Peaje, y los valores de las potencias incluidos en la Tarifa de Com-

pra de la Cooperativa a la EPEC. 2. Cargos por Energía Transportada y 

Pérdidas provocadas por el Usuario de la Función Técnica de Transporte en 

las bandas horarias Pico, Valle y Resto: de aplicación directamente sobre 

las energías facturadas a lo largo de cada período, para cada banda hora-

ria, obtenidos como la diferencia entre los valores de la energía, incluidos 

en las Tarifas para Usuarios Propios de similares características a las de 

los Usuarios de la Función Técnica de Transporte para los que se solicita 

la Tarifa de Peaje, y los valores de la Tarifa de Compra de la Cooperativa a 

EPEC. 3. Otros Cargos: a. Cargos y/o fondos que le EPEC facture a la Coo-

perativa por la energía y potencia destinadas a los UFTT: cuando no los 

facture la EPEC directamente al UFTT, los cuales se corresponderán con 

los valores autorizados por el ERSeP para Usuarios Propios de similares 

características a las del Usuario de Peaje al que se le apliquen, en la ma-

nera que dicho Ente expresamente lo disponga. b. Cargo por Pérdidas de 

Transformación: aplicables a las pérdidas en vacío producidas en los trans-

formadores de Usuarios Rurales, cuando se encuentre convenientemente 

homologado por el ERSeP y se explicite en el correspondiente Cuadro 

Tarifario. A los fines de su implementación, en los casos que corresponda, 

se determinará con igual criterio que el aplicado para los Usuarios Propios 

de similares características.”.

	 Que en cuanto a la metodología de determinación de las tarifas reque-

ridas, el aludido Informe establece que “… las Tarifas de Peaje pretendidas 

deben resultar de aplicar el procedimiento de cálculo referido preceden-

temente, que consta de obtenerlas como la diferencia entre las Tarifas de 

Venta de energía y potencia a Usuarios Propios (entre las que se encuen-

tra la categoría para Grandes Usuarios en Media Tensión con medición 

en Baja Tensión, producto ello de consideraciones especiales contenidas 

en el cuadro de categorías contempladas en la Estructura Tarifaria Única 
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aprobada por Resolución General ERSeP N° 80/2023, categoría a la cual 

corresponde aplicar, en caso de Usuarios Propios de la Cooperativa, la Ta-

rifa de Media Tensión más un 3%) y las Tarifas de Compra de la Cooperati-

va a la EPEC. Cabe agregar, que corresponde en este caso discriminar Ta-

rifas de Peaje para Usuarios Urbanos y Rurales, puesto que la estructura 

vigente, aplicable a los Grandes Usuarios Propios de la Prestadora, lo hace 

(…) Adicionalmente, deben incluirse, en los casos que correspondan, los 

demás cargos o fondos que la EPEC pudiera facturar a la Cooperativa por 

la energía y potencia destinadas a los Usuarios de la Función Técnica de 

Transporte en su jurisdicción, cuando no los facture la EPEC directamente 

al Usuario, y las pérdidas por transformación en vacío, de igual manera que 

a los Usuarios Propios a los que corresponda su aplicación.”.

	 Que finalmente, el Informe Técnico concluye que “...técnicamente se 

entiende que corresponde autorizar la incorporación de las categorías 

requeridas al Cuadro Tarifario de la Cooperativa Eléctrica y de Servicios 

Públicos Anexo Alicia Limitada, considerando los valores propuestos por 

la referida Distribuidora, destinados a Usuarios del Servicio de Peaje por 

Transporte Firme, determinados en base a las Tarifas de Compra y a las 

Tarifas de Venta a Usuarios Propios, vigentes al 01 de agosto de 2025, 

según los conceptos, valores y condiciones detalladas en el Anexo Único 

del presente informe.”.

	 Que en virtud de lo expuesto en el Informe Técnico analizado prece-

dentemente, resulta pertinente aprobar la incorporación al Cuadro Tarifario 

de la Cooperativa Eléctrica y de Servicios Públicos Anexo Alicia Limitada, 

de la categoría tarifaria requerida y, adicionalmente, los cargos y/o fondos 

que pudieren corresponder, por resultar sustancialmente procedente.

	 IV. Que atento lo dispuesto por el Artículo 1º de la Resolución Gene-

ral del ERSeP Nº 01/2001 (modificada por Resolución General ERSeP Nº 

06/2004), el Directorio del ERSeP “...dictará Resoluciones Generales en 

los casos de disposiciones de alcance general y de aplicación interna y 

externa, operativas, reglamentarias o interpretativas de la ley de su crea-

ción o de los marcos regulatorios de los servicios públicos y concesiones 

de obra pública bajo su control, como también cuando se tratara de pautas 

de aplicación general atinentes a su funcionamiento y organización…”.

	 Que por todo ello, normas citadas, el Informe Técnico de la Sección 

Técnica de la Gerencia de Energía Eléctrica y el Dictamen emitido por el 

Servicio Jurídico de la misma Gerencia, en uso de sus atribuciones legales 

conferidas por los artículos 21 y siguientes de la Ley Provincial Nº 8835, el 

Directorio del Ente Regulador de los Servicios Públicos (ERSeP);

RESUELVE:

	 ARTICULO 1°: APRUÉBASE la incorporación al Cuadro Tarifario de 

la COOPERATIVA ELÉCTRICA Y DE SERVICIOS PÚBLICOS ANEXO 

ALICIA LIMITADA, de la TARIFA Nº 9 – SERVICIO DE PEAJE, que como 

Anexo Único integra la presente.

    ARTICULO 2º: PROTOCOLÍCESE, publíquese, hágase saber y dese copia.

FDO.: JOSÉ LUIS SCARLATTO, PRESIDENTE – MARIANA ALICIA CASERIO, VICE-

PRESIDENTE – WALTER O. SCAVINO, VOCAL - FACUNDO CARLOS CORTES, VO-

CAL – MARIO RAÚL PERALTA, VOCAL – RODRIGO FRANCISCO VEGA, VOCAL.

ANEXO

http://boletinoficial.cba.gov.ar/wp-content/4p96humuzp/2025/10/75744.pdf

